
CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 10 de diciembre de 2021. 

Señora juez, le informo los solicitantes allegaron Registro Civil de 

Defunción de la señora MARÍA TERESA MUÑOZ DE VÉLEZ.  Sin 

embargo, se hizo necesario que a través de secretaría se Oficiara a 

la Registraduría Nacional del Estado Civil, a fin de que allegaran el 

correspondiente Certificado de vigencia de la cédula, la cual 

reportaban como cancelada por muerte, ya que, el generado en el 

portal web de esa dependencia, señalaban unos datos que no 

coincidían con el de la nombrada. Provea.  

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA  

Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

Proceso Interdicción Judicial por Demencia  

Solicitante  Silvia del Socorro Vélez Muñoz  

Interdicta  María Teresa Muñoz de Vélez  

Radicado No. 05 001 31 10 001 – 2013 - 01592 - 00 

Asunto   Se abstiene de adelantar el proceso 

de revisión de interdicción. 

Interlocutorio Nº792 

 



En atención a la constancia que antecede, y al memorial allegado, 

procede el despacho a pronunciarse sobre el trámite dispuesto en el 

artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, en el proceso de INTERDICCIÓN 

JUDICIAL POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA, incoado por la 

señora SILVIA DEL SOCORRO VÉLEZ MUÑOZ, en beneficio de la señora 

MARÍA TERESA MUÑOZ DE VÉLEZ. 

 

Observando la documentación allegada y el certificado de vigencia 

de cédula de ciudadanía, en estado de cancelada por muerte, (se 

adjunta captura de pantalla) se corrobora el deceso de la señora 

MARÍA TERESA MUÑOZ DE VÉLEZ, que se informa sucedió el día 

primero (01) de noviembre de dos mil quince (2015), por lo que no 

habrá lugar a adelantar el trámite de revisión contemplado en el 

artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, toda vez que se demuestra 

claramente que el mismo no tiene razón de ser. 

 

 

 

 



En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD,   

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. – ABSTENERSE de adelantar el trámite de revisión 

contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, en el proceso 

de INTERDICCIÓN JUDICIAL POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA, 

incoado por la señora SILVIA DEL SOCORRO VÉLEZ MUÑOZ, en 

beneficio de MARÍA TERESA MUÑOZ DE VÉLEZ, por lo anteriormente 

expuesto.  

 

SEGUNDO. –  ARCHIVAR estas diligencias, cancelando su registro 

previo.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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